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EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLíTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI- DE LA

AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Of¡cio N'OsO-D -FADCIP-2025, El Director del lnstituto de lnvestigación representado por el Dr. JAIME

EDUARDO MELENDEZ ASPAJO en donde sol¡c¡tan la reprogramación de sustentación y;

CONSIDERANDO:

eue, mediante documento delvisto, El Director de lnvestigación la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

representado por el Dr. IAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO, solicita Resolución Decanal de

Reprogramación de lasustentación de la tesis titu lada: "DEBIDA MOTIVACIóN EN LAS SENTENCIAS SOBRE

peruStó¡¡ DE AUMENToS EN TTEMPOS DE COVID-r9, EN EL JUZGADo DE PAZ LETRADO DEt DISTRITO DE

pUNCHANA EN EL AñO 2o2O";correspondiente a los bachilleres en Derecho: IBY CRISTEL FLORES

MAGALHAES y ALAN SOTELO AHUANARI.

Que, mediante Resolución del Consejo universitar¡o N'101-2018-CU-U NAP, de fecha 16/7012078, se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la universidad Nacionalde la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO: AUTORIZAR, la reprogramación de sustentación de la tes¡s titulada: "DEBIDA

MOT|VAC|óN EN LAS SENTENCIAS SOBRE p¡ruslÓru DE AtIMENTOS EN TIEMPOS DE COVID'1g, EN Et

JUZGADO DE pAZ LETRADO DEt D|STRITO DE PUNCHANA ¡ru rL aÑO 2020";correspondiente a los

bachilleres en Derecho: IBY cRlsTEt FtoRES MAGALHAES y ALAN SOTELO AHUANARI, para el día 04 de

abril del 2025 a las 7.OO p.m. horas en la Facultad de Derecho y Ciencia Política, para optar el título

profesionalde Abogado, en base a los considerandos expuestos en la p resente resolución

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA presente Resolución Decanal a todos los i

Miembros de jurado:

.. Abg. MARIA LUISA VEGAS PEREZ, Mgr

. Abg. CLAUDIO RAY AREVALO ALVA, MgT

. Abog. CARLOS AUGUSTO ESCUDERO AMADO, Mg

Regístrese, com uníquese y archívese.
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RESOLUCIÓN DECANAL N.078.2025-FADCIP.UNAP

lquitos,26 de marzo del 2025

. Abg. RAFAEL AUGUSTO VALDEZ MARIN, Mgr
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